
Señora 

María José Zambrano Manrique 

Representante Legal de Manabijou S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la Compañía MANABIJOU S.A. con número de RUC 1391789734001 realizada el 04 

de Febrero del 2019, realizada en las oficinas de la Compañía de la ciudad de Manta. 
ue 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la siguiente 

manera. 7 

Número de acciones transferidas 408 con un valor de $1,00.USD (dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica) por un total de la transacción 5408.00 USD (dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
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Notaría Segunda del Cantón 

DURAN 
- PRIMER -—- 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

a de CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

  

    Otorgada por JOSEPH MASSOUD AZAR Y MARIA DEL PILAR OROZCO 

CALVEZ-DURAND 
  

  

  a favor de 

  

  

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 199..... 

Abg. JOSE MORANTE VALENCIA 

NOTARIO 

Copia..EXIMERA Durán, ..12., de... JULIO 

 



  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 

HACEN LOS SEÑORES JOSEPH MASSOUD AZAR 

Y MARIA DEL PILAR OROZCO GALVEZ-DURAND 

CUANTIA. INDETERMINADA 

  

En el Cantón Durán, Provincia del Guayas, a los docé días de mes de julio de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mi Abogado JOSE MORÁNTE VALENCIA, Notario 
pr 

Público Titular Segundo .de este Cantón, compareten los señores JOSEPH MASSOUD 

AZAR, mayor de edad, soltero, de nacionalidad estadounidense, ejecutivo, MARIA DEL 

PILAR OROZCO GALVEZ -DURAND, mayor de edad, soltera, de nacionalidad peruana, 

ejecutiva. Los comparecientes, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por este 
/ 

cantón, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 
$ f 

objeto y resultados de esta escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a la que 

proceden como queda ifídicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Eh el protocolo de escrituras 
¿ 

a su cargo, sirvase incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales que se convienen de 

conformidad con las siguientes cltusilas y declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES; 

intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores JOSEPH MASSOUD AZAR y 

MARIA DEL PILAR OROZCO GALVEZ-DURAND, ambos por sus propios derechos, el 

primero de nacionalidad estadounidense, con domicilio legál en el Ecuador y la segunda de 

nacionalidad peruana,. ¡con domicilio temporal en el Ecuador- SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: uno) Los Intetvinientes han convenido en contraer matrimonio civil, 
1 

conforme a las leyes ecuatorianas.- Dos) Los Intervinientes manifiestan que son propietarios 

| 
de bienes e inversiones en sus países de donde sor naturales. TRES) Los Intervinientes 

ejercen funciones de responsabilidad tanto en sus países de origen domo en dl lEguador, por 

1



de
e    o y cníariio a las disposiciones del artículo ciento cuarenta y nueve y siguientes 

del Código Civil EcuatorianoJos intervinientes dejan Constancia de las siguientes 

declaraciones que serán tomadas qomo CAPITULACIONES MATRIMONIALES: UNO) 

Establecen que los bienes adquiridos antes del matrimonio, permanecerán en al patrimonio 

de cada uno de los Intervinientes... DOS) Los bienes que adquiera oxalquiera. de los 

Intervinientes durante el matrimonio, ya sea a lítulo gratuito u oneroso, “igualmente 

permanecerá en el patrimonio del cónyugs edauirente, no formando parte, por lo tanto, del 

haber de la sociedad conyugal.- TRES) Las donaciones que se hicieren entre los cónyuges, 

dentro del matrimonio, formarán también parte de su patrimonio individual. - CUATRO) Los 

Intervinientes, dentra del matrimonio, tendrán, individualmente, la administración de sus 

bienes propios, por lo que no se requerirá la autorización del otro cónyuge para la 

disposición de estos bienes.- CINCO) Los Intervinientes, de considerarlo necesario, dentro 

de la sociédad conyugal podrán variar las condiciones establecidas en estas capitulaciones.- 

Cumpla Usted Señor Notaria con las formalidades necesarias para el perfeccionamiento de 

este instrumento.- . HASTA: AQUÍ LA MINUTA, la misma' que esta autorizada por el 

Doctor Ecuador Santacruz. Y ivanco, registro Profesiónal del Calegio de Abogados del 
¿ 

Guayas número quinientos ochenta y dos. Leída esta escritura de principio a fin por mi el 
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ARIA DEL PILAR OR OZ CO GALVEZ-DURAND 

PASAPORTE 4 0121338, 

  

   

  

ES FIEL COPIA DE LÁ MATRIZ, QUE REPOSA REGISTRO PUBLICO A MI CARGO 

EN FÉ DE EDLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE 

EN PRES FOJAS UPILES RUBRUCO, FIAMO Y SELDO EN EL GANION DURAN, EN LA MISMA 
FROHA DB SU OEOROANEENO.- oz 

   
REFOBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL ¿IDENTIFICACION Y CEDULACION DEL 

GUAYAS 

CERTÍÁTFICO ¿QUE El PRESENTE MATRIMONIO SE REALIZA MEDIANTE 

CARPLTULACIONES MATRIMONIATES OTORGADAS POR LOS CONTRAYENTES ANTE 

EL SR: ABG-JOSE MORANTE VALENCIA.NOBARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN $ 

CON FECHA 12 DE JULIO DE 1.999¿DOCUMENTO QUA SE ARCHIVA, 

Guayequil,15 de Jglio de 1.99% 
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